
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

    Medellín, febrero tres de dos mil veintidós 

      

 ================================== 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Agréguese al expediente el informe de la entrevista 

social practicada por la asistente social del despacho y el señor Procurador 

Judicial en asuntos de familia a la niña y al adolescente, en cumplimiento a lo 

ordenado en auto de decreto de pruebas. 

 

 

            

      CÚMPLASE 

 

 
 

   MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

     

    JUEZ 

 

 

 

 

   

 

     

 

Firmado Por: 

 

PROCESO: VERBAL SUMARIO – REGLAMENTACIÓN DE 

VISITAS  

DEMANDANTE: Felipe Andrés Serna Rivera   

DEMANDADA: Alessandra Lopera Roldán 

NIÑOS: Juan José y María Antonia Serna Lopera  

RADICADO: 05001-31-10-011-2021-00208-00 

DECISIÓN: Agrega informe entrevista social  
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